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promovido por dalla Mar... Lul8ll/ Malina del AlcáZar sobre
petición de integración en el Cuerpo ele T6cDlcot <i<, la AISS,
cuyo pron unciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos, Que desestimando como desestimamos el racurso
contencioso-administrativo .nterpuesto por el Proourador don
José Sanchez J>l.uregui, en nombre y rer,resentaclón de doña
Maria Luisa Malina del AlcAzar, contra a resolucl1n de 7 de
julio de 1981 desestimando su petición de Integración en el
Cuerpo de Técnicos de la AISS, debemos declarar y declaramos
este acto a;ustadb a derecho, en cuanto &1 recurrente y los
mol ivos de impugnación empleados. absolviendo en consecuen
c!a a la Ad ministraci6n demandada, sin mención expresa en
las costas del proceso.•

Lo que digo a VV. Il.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 7 de junio de 1984. -El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepre<;idimte se~undo de la Comislón intermi
nistC'fial de la AISS. JuliAn Alvarez Alvarez..

lImos. Sres..

14400 RESOLUCION de 7 de ¡unlo de 1984. de la DIrec
ción General de la Función Pública, por la que ·'e
dispone el cumplimiento de la sentencia. dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Miguel
Angel Sánchez Cerezo.

timos Sres, Por delegaciÓn (Orden del Ministerio de Trabaío
de 11 de juho de 1978 v Real Decreto de 18 de julio de 1980),
{'sta Dirección Gacera! de 1a Función PúbJica. VicepresIdencia
Segunda de la Comisión lntermlnisterlal de la Administración
Institucional de Servicios SocIo-Profesionales, ha tenido a bien
di"iprmer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de febrero de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo numero 14.047.
promovido por don Miguel Angel Sánchez Cerezo sebre nom
::rami',nto de funclonari,p de carrera de la AISS con efectos
de t de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es i~l siguiente
tenor:

-Fallamos, Que debemos estimar y estImamos el recurso con
tencioso-administrativo Interpuesto por don Miguel Angel S>l.n
chez Cerezo contra la resolución, dictada en reposicIón, de
30 de junio de 1982 del DIrector general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981 que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo 'le Letrados,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente pula. por no conforme a derecho, en lo que. la fecha
de eff'Ctividad del nomhramiento se refiere. señalando que la
Que corresponde para todos los efectos económicos 'l adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa
condena en costas.•

mente nula. por no conforme a derecho, en lo que a la techa
de efectividad del nombramiento se refiere, sei'lalando que la
que corresponde para todos los efectos econ6mlCOll y admln'"
tratlvos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 7 de junio de I_.-EI DIrector general d.. la Fun

ción Pübllca, Vicepresidente segundo de la Comis:on lntarml
nisterlal de la AISS. Juli>l.n Alvarez Alvarez.

flmos. Sres...

RESOLUCION de 7 de ¡unio de 1084, de la Dlrec
clón General de la Func.ón Pública, pnr la que se
d.spone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el reCurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña C!J.rmell
Sánchez Rodtlla.

Ilmos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 v Real Decreto de 18 de ju!;o de 1980),
esta Dirección General de la Función Püblica, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lnterministerlal de la Admmistración
Instltu-:ional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique v se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de febrAro de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de :a Audiencia
Nacional en el recurso contencioso~administrativonúmero 14.096.
oromovido por doña Carmen Sánchez Rodilla sob"'e nombra
miento de funcionaho de carrera de la AISS ,:,on efectos de
1 de ellf>ro d3 1~82, cuyo pronunciamiento es del si~ui~nte tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso--adrr: Inistrativo interpuesto por doña Carmen Sán~

chez Rodilla contra la resolución, dictada en reposición, de
30 de junio de 1992 del [)Irector general de la Función Pública.
confirmatorlll de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funCionario de carrera del Cuerpo de Auxlllares,
con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcial
mente nula. por nQ conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad tiel nombramiento se refiere, señalandá que la
Que correspondp. para todos los efectos económicos \- adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que digo a VV. H.
Dios guarde a VV. H.
Madrid, 7 de junio de 1984-EI Director general ele la Fun

ción Pública, Viceprer.¡in<>nte segundo de la Com'slón Intennl.
nisterlal de laA 'SS JuliA" Alvarez Alvarez.

Ilmo. Sres..

Lo que digo a VV. Il.
Dios !<ua."de a VV. n_
'vIad"id. 7 de junio de 1984.-EI Director general de la Fun

-;An Pública. Vicepresidente segundo de la Comis 1n lntermi
oi'i"ri.1 de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

flrnos. Sre!... DE
MINISTERIO
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14401 14403RESOLlJCION de 7 de junto a.. 11184, de la Direc·
ción General de la Función PúbliclJ, por lo que .e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencta Nacional en el recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto por don Fidel Jai
me Felipe González.

limos Sres, Por delegación (Orden del Ministerio de TrabaJo
de 11 de julio de 1978 V Real Decreto de 18 de julio de 1980),_
esta Dirección Genere.l de la. Función Pública. Vic9Dresidencla
Se~unda de la Comisión lnterminlsterlal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dIctada con fecha 27 de enero de 1984
por la Sala de lo Contencioso-AdminIstrativo de la Audiencia
Naciona) en el recurso contencioso-administrativo número 13.894.
promovido por don Fldei Jaime Fellpe Gonz>l.lez sobre nom
hramiento d. funcionario de carrera de la AISS con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento ~ 'lel siguiente
tenor:

-Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Fldel Jaime Felipe
GonzáJez coatra la resolución, dictada en reposición. de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Función Pübllca, con
Cirmatorla de la de 2:1 de noviembre de 1981 que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial-

ORDEN de 23 de. moyo de 1984 por la que se acepto
el cambio de nombre en la. beneficios flscal4la de
la Ley 15211963, de 2 de dlctembre. concedidas lJ
la l!:mpreoa .Ramón Fábregat Fábregat.. a favor
de sus herederos.

Ilmo. Sr., Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 6 de marzo de 1984 por la que se autn
riza el cambio de nombre de Ramón F>l.bregat Fábregat (falle
cid.ol a favor de sus herederos dalla Dolare. Pltarch Vilaplana,
viuda (documento nacional de Identidad 18.778.289), Y sus hijos,
don Ramón (documento nacional de Identidad 18.890.642), dalla
Maria Dolores [documento nacional de identidad 19 902 031l Y
doña Rosa,Ana (documento nacional de Identidad 22.541.Ba1) F>l.
bregat P1tarch, as1 como la concesión de una nueva prorro&", para
la terminación de las obras e instalaciones de seis meses, per
maneciendo invariable. las condIciones por las que se concedie
ron los beneficios previstos en el Real Decreto 2392/1972 y Real
Decreto 63411978. que declaraba a dicha empresa comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria y quedan
do sujeta la nueva entidad, para el disfrute de éstos, al cum
plimiento de las obligaciones contra(das por el anterior bene-
ficiario. .

Este Ministerio, de conformIdad con la propuesta formulada
por la Dirección General de TrIbutos. ha tenIdo a bien dis·
pone..,

1." Que los beneficios fiscales concedidos a Ramón F>l.bregat
Fábregat por Orden de este Departamento de 30 de julio de 19111


